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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 78/1998, de 16 de junio, por el
que se establecen compensaciones
económicas a las empresas agrarias
colaboradoras en el Proyecto Piloto de
investigación en invernaderos.

La Constitución Española, en su artículo 44.2., obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general y, en el artículo 149.1.15.,
asigna la competencia exclusiva al Estado en el fomento y la coor-
dinación general de la investigación científica y técnica, y en el
artículo 148.1.17., permite a las Comunidades Autónomas el fo-
mento de la misma, entre otras competencias.

El artículo 7.1.16. del Estatuto de Autonomía de Extremadura
(L.O.1/1983, de 25 de febrero) atribuye competencia exclusiva a la
Comunidad Autónoma en materia de fomento de la investigación
en orden a los intereses de la Región y, en el artículo 13 ordena
el fomento de la investigación, especialmente en lo referido a ma-
terias o aspectos peculiares de la región.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el

fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la Región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT) fue aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de 1998.
Este Plan recoge las bases de actuación en política científica y
tecnológica de la región, con el fin primordial de desarrollar y ex-
plotar sus potencialidades, buscando favorecer el crecimiento eco-
nómico y el empleo, a través de la adecuada coordinación y coo-
peración entre la Administración y las Empresas. Todo ello median-
te la instrumentación de una adecuada política regional en las
grandes áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de
los programas y líneas prioritarias en ellas contempladas.

La Consejería de Agricultura y Comercio, a través de Dirección Ge-
neral de Producción, Investigación y Formación Agrarias elabora, a
tal efecto, un Programa Anual de trabajo con el que trata de dar
respuesta a los principales problemas de la Comunidad en materia
de I+D agrarios.

La producción bajo invernadero es una actividad agraria del mayor
interés para la región, por su capacidad de producir elevados Pro-
ductos Brutos en reducidas superficies a la vez que absorbe canti-
dades importantes de mano de obra. Su interés es manifiesto no
solo para explotaciones que tengan toda su superficie cubierta por
invernaderos, sino tambien para otras explotaciones, que cubriendo
unicamente una pequeña parte de su base territorial, pueden al-
canzar incrementos notables de renta que refuercen su viabilidad.
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En años anteriores, el desarrollo de la producción bajo invernadero
en la región no ha permitido conocer con presión cuál es su situa-
ción actual y cuales son las condiciones bajo las que se puede alcal-
zar la máxima rentabilidad. Es por ello que resulta necesario realizar
un Plan Piloto de Investigación que, en una primera fase, permita
conocer cual es la realidad de este sector y posteriormente ensayar
e introducir tecnologías que permitan optimizar la producción y co-
mercialización de los productos obtenidos. Para el buen desarrollo de
este Plan Piloto resulta necesaria la colaboración de las empresas
agrarias que disponen de invernaderos, y para ello es conveniente
establecer un programa de ayudas económicas a aquellas empresas
que libremente quieran colaborar en este Plan.

Por todo ello, y a propuesta de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 16 de junio de 1998,

D I S P O N G O :

ARTICULO 1.º - Principios Generales

El Plan Piloto de Investigación de Invernaderos tiene por finalidad
estudiar, analizar y fomentar, en su caso, la producción bajo inver-
nadero en Extremadura.

Para la consecución de este objetivo se señalan como líneas de ac-
ción prioritarias el conocimiento de la situación actual de la produc-
ción bajo invernadero desde el punto de vista de las instalaciones
existentes y de los cultivos y técnicas que se aplican, la realización
de ensayos de nuevos materiales y/o tecnologías de producción, la
ayuda para el establecimiento de explotaciones pilotos, fundamental-
mente cooperativas, que puedan utilizarse como modelo para la de-
mostración y la transferencia de tecnología, y otras acciones específi-
cas que puedan contribuir a la consecución del objetivo propuesto.

ARTICULO 2.º - Objeto del Proyecto

El presente Decreto será de aplicación a las explotaciones que dis-
pongan de invernaderos y que quieran colaborar con el programa
del año 1998. La Consejería de Agricultura y Comercio publicará
una Orden de convocatoria.

ARTICULO 3.º - Requisitos

Podrán solicitar la participación en el Proyecto Piloto aquellas em-
presas agrarias que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser titular o arrendatario de una explotación agraria, inscrita
en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, que disponga de una parte de su superficie
cubierta por invernaderos o que se encuentre en proceso de mon-
taje de un invernadero.

b) Que dicha explotación agraria esté ubicada en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y que su titular resida en ella.

ARTICULO 4.º - Obligaciones

Las empresas que participen en el Plan Piloto de Investigación es-
tarán obligadas a realizar el plan de colaboración, en las condicio-
nes que la Orden establezca, y a proporcionar a la Consejería de
Agricultura y Comercio los datos técnicos y económicos que se de-
terminen, debiéndose acreditar antes del cobro de las ayudas estar
al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

ARTICULO 5.º - Compensaciones

La Consejería de Agricultura y Comercio podrá conceder a las em-
presas que colaboren en el Plan compensaciones económicas por
su participación. En el caso en que la colaboración se refiera a
proporcionar datos técnicos y económicos de la explotación la
compensación se establecerá en una cuantía por m2 cubierto con
un máximo de 300.000 pesetas por explotación, si se trata de la
realización de ensayos la compensación será un porcentaje del cos-
te estimado del ensayo hasta el 50% del coste del ensayo y un
máximo de 300.000 pesetas y si se trata del establecimiento de
una explotación piloto la compensación será de un porcentaje de
la inversión requerida para el montaje de la explotación, hasta el
50% de la inversión, con un máximo de 7.000.000 de pesetas. La
cuantía máxima para este línea de ayuda se fija en 10.000.000
de ptas. En el supuesto que las solicitudes rebasen el presupuesto,
las ayudas se concederán por riguroso orden de turno de entrada
en la Consejería de Agricultura y Comercio en los dos primeros ca-
sos y en el último se concederá a la empresa o cooperativa que
presente el proyecto más innovador y afecte al mayor número de
agricultores pertenecientes a la misma.

El pago de las compensaciones económicas estará en todo caso con-
dicionada a la certificación por parte de los técnicos responsables de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agra-
rias de que se han realizado las acciones convenidas y a la certifica-
ción de que la empresa se encuentra al corriente de pago de sus
obligaciones fiscales y con la Seguridad Social y la justificación de los
gastos y pagos del total de la inversión subvencionada.

ARTICULO 6.º - Financiación del Plan

Los costes del Plan serán abonados con cargo a la paridad
12.02.542.770.00.

ARTICULO 7.º - Rescisión de la colaboración

El incumplimiento de las normas establecidas en el presente De-
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creto y en la Orden, por parte de las empresas participantes en el
Plan, dará derecho a la Consejería de Agricultura y Comercio a
rescindir la colaboración, con pérdida para las mismas de los be-
neficios y ayudas correspondientes.

ARTICULO 8.º - Tramitación de las solicitudes

Las solicitudes para participar en el Plan Piloto de Investigación
en Invernaderos se dirigirán al Director General de Producción, In-
vestigación y Formación Agrarias, quien resolverá, a propuesta del
Jefe del Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico, en un
plazo inferior a 20 días desde la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes, comunicando a los interesados la
aceptación de su solicitud. La falta de comunicación significará que
la petición ha sido desestimada.

Contra la resolución desestimatoria se podra interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo establecido en le-
gislación contenciosa y, con carácter potestativo, recurso ordinario
al Consejero de Agricultura y Comercio.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio para
dictar, dentro de sus competencias, cuantas normas complementa-
rias requiera la ejecución del presente Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 80/1998, de 16 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras:
«Estación depuradora de aguas residuales de
Valdelacalzada».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 20/1995, de
21 de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de

saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Valdelacalzada, viene sufriendo graves
problemas de contaminación e higiénico-sanitarios, que se trata de
solventar con la solución adoptada, depurándose las aguas negras
que serán devueltas al cauce en perfectas condiciones de sanidad.

El proyecto fue aprobado en fecha 24 de julio de 1997.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 28
de abril de 1998 (D.O.E. n.º 51, de 7 de mayo), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 16 de junio de 1998,

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Estación Depuradora de Aguas Residuales
en Valdelacalzada», con los efectos y alcance previsto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 16 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

DECRETO 81/1998, de 16 de junio, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras:
«Colectores en Fregenal de la Sierra».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, tiene atribuidas por

4868 23 Junio 1998 D.O.E.—Número 71



Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 20/1995, de
21 de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y
regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, artículo 50 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Fregenal de la Sierra, viene sufriendo
graves problemas higiénico-sanitarios, ya que se realizan los verti-
dos dentro del casco urbano, problema que se trata de solventar
con la solución adoptada, prolongando la red de saneamiento me-
diante un colector.

El proyecto fue aprobado en fecha 4 de marzo de 1998.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 21
de abril de 1998 (D.O.E. n.º 51, de 7 de mayo), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 16 de junio de 1998,

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Colectores en Fregenal de la Sierra», con
los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes
de su Reglamento.

Mérida, 16 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

DECRETO 82/1998, de 16 de junio, por el
que se establecen becas complementarias

para la corrección de desigualdades en el
acceso a la educación para los/as
ciudadanos/as de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

La Constitución Española, en el artículo 27.5, establece que los po-
deres públicos han de garantizar el derecho de toda la ciudadanía
a la educación, mediante una programación general de la enseñan-
za, como cabe también interpretar de la función promocional que
corresponde constitucionalmente a los mismos poderes.

La Administración del Estado tiene establecidas una serie de becas
de carácter general para estudios previos a la universidad y para
estudios universitarios, condicionadas al cumplimiento de ciertos
requisitos de carácter económico, académico y administrativo.

La Junta de Extremadura, como consecuencia de las especiales ca-
racterísticas del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma y de
su decidida voluntad política de posibilitar un más fácil acceso a
la educación, viene convocando desde 1996 becas complementarias
para los ciudadanos extremeños, pretendiendo, por un lado, ampliar
la cobertura de las becas de los estudiantes extremeños, disminu-
yendo considerablemente los requisitos de carácter económico ne-
cesarios para la obtención de las mismas y, por otro, estableciendo
nuevas modalidades de becas que posibiliten corregir algunas desi-
gualdades en el acceso a la educación que se venían produciendo
para la ciudadanía extremeña.

La experiencia acumulada en las dos convocatorias anteriores, sur-
gidas tras la publicación del Decreto 27/1996, de l9 de febrero, ha
hecho aconsejable introducir algunas modificaciones al mismo, con
el objetivo de posibilitar una mayor pervivencia en el tiempo de
la normativa y dentro de un marco más amplio de actuación que
posibilite mayor eficacia en la gestión, en beneficio de la ciudada-
nía.

Para enseñanzas previas a las universitarias se regulan mediante
este Decreto becas para gastos derivados de la residencia y trans-
porte fuera del domicilio familiar y becas para residencia de estu-
diantes en la Residencia de Hervás.

En enseñanzas universitarias se regulan becas de exención de pre-
cios públicos por prestación de servicios universitarios, becas para
gastos ocasionados por la residencia fuera del domicilio habitual,
becas para gastos ocasionados por el acceso a los campus, anticipo
de las becas concedidas por la Administración del Estado, y líneas
de préstamos con subsidiación íntegra de intereses.

Para ambas enseñanzas se promueven igualmente ayudas específi-
cas para atender las necesidades educativas de aquel alumnado
que se incorpora o está integrado en el sistema educativo en una
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situación de desventaja por razones que remiten a características
personales.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura en su reunión de 16 de junio de 1998.

DISPONGO:

CAPITULO I.–Estudios

Sección Primera.–Enseñanzas previas a las universitarias

ARTICULO 1.º - Estudios comprendidos

1.–Podrán solicitarse becas para realizar, en los Centros Educativos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cualesquiera
de los siguientes estudios de régimen general:

a) Educación Secundaria postobligatoria, que comprenderá el bachi-
llerato y la formación profesional de grado medio.

b) Formación profesional de grado superior.

2.–Excepcionalmente, y cuando se justifique por razones de interés
para la sociedad extremeña, las órdenes de convocatoria podrán
establecer fórmulas para cursar estudios de Formación Profesional
en Centros Educativos ubicados fuera de Extremadura.

ARTICULO 2.º - Estudios excluidos

1.–Por sus peculiares características quedan excluidas las siguientes
enseñanzas de régimen especial:

a) Enseñanzas artísticas.

b) Enseñanzas de idiomas.

2.–Estas enseñanzas podrán ser objeto de regulación específica e
independiente a la recogida en el presente Decreto.

Sección Segunda.–Enseñanzas Universitarias

ARTICULO 3.º - Estudios comprendidos

Podrán solicitarse becas para realizar cualesquiera de los siguientes
estudios universitarios:

a) Los conducentes a la obtención del título de Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técni-
co en la Universidad de Extremadura, Centros propios y adscritos.

b) Los conducentes a la obtención del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto

Técnico en los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Uni-
versidad Nacional de Educación a Distancia.

c) Los conducentes a la obtención del título de Licenciado, Ingenie-
ro, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico en cualquier Universidad pública del territorio español,
cuando dichos estudios de carácter presencial no sean impartidos
en la Universidad de Extremadura, Centros propios y adscritos, o el
alumno no obtenga plaza en ella por no alcanzar la nota de corte
respectiva.

ARTICULO 4.º - Estudios excluidos

1.–Por sus especiales características quedan excluidas la realización
de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado y la reali-
zación de estudios de especialización en la Universidad.

2.–No podrán concederse las becas reguladas en el presente De-
creto para los supuestos de alumnos/as universitarios que estén en
posesión o reúnan los requisitos legales para la expedición de un
título de segundo ciclo universitario, o de primer ciclo en el caso
de alumnos/as que cursen una segunda titulación.

3.–Estas enseñanzas podrán ser objeto de regulación específica e
independiente de la recogida en el presente Decreto.

CAPITULO II.–Tipos, características y cuantías de las becas

Sección Primera.–Tipos y características de las becas

ARTICULO 5.º - Tipos de becas

Las becas se convocarán por Orden de la Consejería de Educación
y Juventud para cada curso académico, estableciéndose las modali-
dades precisas y requisitos específicos en función de las necesida-
des y evolución del alumnado y sociedad extremeños, y podrán
comprender los siguientes títulos:

1.–De carácter general.

1.1.–Residencia.

Para gastos derivados de la necesidad de residir el alumno, durante
el curso académico, en localidad distinta a la del domicilio familiar.

En el caso de enseñanzas previas a las universitarias, esta beca es-
tará condicionada por la no existencia en Centros de la localidad
de residencia de los estudios que desea cursar o no haber obteni-
do plaza en los mismos.

En el caso de enseñanzas previas a las universitarias, el solicitante
deberá acreditar la necesidad de residencia por razón de la dis-
tancia entre el domicilio familiar y la localidad en que se ubica el
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Centro docente más próximo posible, u otro excepcionalmente en
función de lo dispuesto en el artículo 1. 2, y los medios de trans-
porte existentes, así como la imposibilidad de contar con otros ho-
rarios lectivos en el Centro citado; y en el caso de enseñanzas uni-
versitarias, por razón de la distancia entre el domicilio familiar y
la localidad en que se ubica el Centro de la UEX, propio o adscri-
to, en el que vaya a cursar estudios, y los medios de transporte
existentes, así como la imposibilidad de contar con otros horarios
lectivos en el Centro citado.

1.2.–Transporte interurbano.

Para gastos derivados de la necesidad de utilización de transporte
por razón de la distancia entre el domicilio familiar del alumno/a
y la localidad en que se ubica el Centro docente más próximo po-
sible o Centro de la UEX, propio o adscrito.

Las becas se modularán por cada convocatoria mediante pondera-
ción en función de la distancia existente entre los cascos urbanos
de las poblaciones en que radique el domicilio familiar y el Centro
docente en el que se cursen estudios.

Las Comisiones de Becas podrán tener en cuenta las dificultades
de desplazamiento que existan en casos especiales, pudiendo variar
excepcionalmente y en función de ello los requisitos y la escala
establecidos en la convocatoria.

1.3.–Subsidiación de intereses por anticipos.

Abono anticipado de las becas concedidas por el Ministerio de
Educación y Cultura, que incluyan al menos la modalidad de Resi-
dencia, con subsidiación íntegra de los intereses resultantes.

2.–Residencia de Hervás.

Se podrán conceder ayudas bonificadas en los precios públicos por la
utilización de la Residencia de Hervás de hasta un cincuenta por
ciento (50%) de la cuota mensual, a aquellos solicitantes cuya uni-
dad familiar esté encuadrada en los límites de renta per cápita que
se establezcan en las correspondientes convocatorias, y no reciban
beca por este concepto de ninguna otra Administración Pública.

Una vez asumidas las competencias en materia de enseñanzas pre-
vias a las universitarias, estas bonificaciones podrán extenderse a
los alumnos de las residencias públicas que fueran transferidas y
aquellas otras que pudieran crearse.

3.–Becas específicas para enseñanzas universitarias.

3.1.–Precios públicos por servicios académicos.

Exención de los precios públicos por servicios académicos para la
realización de estudios universitarios (Matrículas).

3.2.–Transporte urbano.

Para gastos derivados de la necesidad de utilización de transporte
por razón de la distancia entre el domicilio familiar del alumno y
el Centro de la UEX, propio o adscrito, siempre que ambos se en-
cuentren en la misma localidad.

3.3.–Comedor universitario.

Para manutención, cuando por la estructuración del plan de estu-
dios y/o distancia existente entre el Centro de la UEX, propio o
adscrito, y el domicilio durante el curso académico sea obligatorio
permanecer en el mismo en jornadas de mañana y tarde.

3.4.–Subsidiación de intereses por préstamos.

Para la subsidiación íntegra de los intereses por préstamos banca-
rios para gastos de estudios universitarios realizados en la UEX,
Centros propios o adscritos, de los alumnos que no sean beneficia-
rios de ninguna otra ayuda o beca, estatal o regional, a excepción
de la señalada en el apartado 3.1 de este artículo.

4.–Para estudios de personas en situación de desventaja por razo-
nes que remiten a características personales.

4.1.–Transporte especial.

Para alumnos/as que por su minusvalía física o sensorial no pue-
dan utilizar el transporte escolar o regular habitual hasta el Cen-
tro docente público que tenga asignado en la Red de Centros o
Centro de la UEX, propio o adscrito, donde cursen estudios.

4.2.–Material didáctico y/o técnico específico.

Para la adquisición o contratación de material didáctico específi-
co de acceso al currículo o pequeño instrumental técnico que
facilite la relación con el entorno, por parte de aquellos estu-
diantes a los que el grado o la naturaleza de su discapacidad
les impida utilizar, parcial o totalmente, los medios convenciona-
les existentes en el Centro docente público que tenga asignado
en la Red de Centros o Centro de la UEX, propio o adscrito,
donde cursen estudios.

En el caso de medios técnicos materiales se procurará la utiliza-
ción colectiva de los mismos, así como su transmisión a futuros
alumnos cuando finalice la etapa educativa del beneficiario inicial.

4.3.–Alojamiento compartido.

Para gastos de alojamiento de la persona discapacitada en vivien-
das particulares accesibles, cuando por su condición de alumno/a
de la UEX, Centros propios o adscritos deba residir, durante el cur-
so académico, en localidad distinta de aquélla en la que se ubique
su domicilio familiar.
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Sección Segunda.–Cuantía de las becas

ARTICULO 6.º - Cuantía de las becas y créditos presupuestarios.

1.–La cuantía de las becas se fijará para cada curso académico
en la correspondiente convocatoria anual y para cada una de las
modalidades, dentro de los créditos presupuestarios consignados.

2.–Debido al carácter complementario de las becas reguladas en
el presente Decreto, al tiempo en que las mismas se sustancian,
que normalmente trasciende al año de la convocatoria, los expe-
dientes no resueltos definitivamente a 31 de diciembre de cada
año podrán ser resueltos con créditos del ejercicio siguiente en la
cuantía necesaria para atender adecuadamente la resolución de la
convocatoria anterior.

CAPITULO III.–Requisitos y exclusiones generales

ARTICULO 7.º - Requisitos generales

Para tener derecho a estas becas será preciso el cumplimiento de
los siguientes requisitos mínimos de carácter general, inde-
pendientemente de otros específicos que se establezcan por las
respectivas convocatorias anuales:

A) Que el solicitante y el beneficiario tengan residencia en Extre-
madura a 31 de diciembre del año anterior al de la solicitud.

B) Que el beneficiario tenga adjudicada plaza en un Centro edu-
cativo.

C) Que el beneficiario no haya trabajado ni percibido percepciones
por desempleo durante el año anterior, salvo en el caso de ense-
ñanzas universitarias, donde dicha circunstancia no deberá haberse
prolongado más de tres meses durante el año anterior al de la
solicitud.

ARTICULO 8.º - Derecho preferente

Tendrá preferencia para obtener beca el alumnado perteneciente a
alguno de los siguientes colectivos:

A) Familias cuya(s) persona(s) principal(es) se encuentre(n) en si-
tuación de desempleo, considerándose, en su caso, el tiempo de
permanencia en ella.

B) Familias cuya(s) persona(s) principal(es) sea(n) pensionista(s).

C) Huérfanos absolutos.

D) Hijos/as de padre o madre solteros, de cónyuge divorciado o
separado legalmente o de hecho, cuya única fuente de ingresos
sean los alimentos devengados en sus respectivos casos.

E) Familias en la que alguno de sus miembros computables esté
afectado de minusvalía, legalmente calificada.

ARTICULO 9.º - Exclusiones generales

1.–No podrán concederse las becas reguladas en este Decreto en el
caso de unidades familiares cuyos ingresos anuales sean superiores a:

A) Unidades familiares de hasta 4 miembros computables, 5.5 ve-
ces el salario mínimo interprofesional a 31 de diciembre del año
anterior al de la solicitud.

B) Unidades familiares de más de 4 miembros computables, se
añadirá el importe correspondiente a 1,2 veces el salario mínimo
interprofesional a 31 de diciembre del año anterior al de la solici-
tud, por cada uno de los miembros computables.

2.–No podrán concederse las becas reguladas en el presente De-
creto cuando exceda de veinte (20) millones de pesetas la suma
de los bienes patrimoniales no afectos a actividades empresariales,
profesionales o agrícolas cuya titularidad, individual o compartida,
corresponda a los miembros de la unidad familiar a la que perte-
nezca el solicitante.

3.–No podrán concederse las becas reguladas en el presente De-
creto a los solicitantes que hubieran tenido derecho a percibir
ayuda o beca del Ministerio de Educación y Cultura, aunque no la
hubieren solicitado.

4.–Dejando a salvo las causas de exclusión establecidas en el pre-
sente Decreto, las convocatorias anuales determinarán la compatibi-
lidad de las becas previstas en el artículo 5.

CAPITULO IV.–Requisitos de carácter académico

ARTICULO 10.º - Requisitos de carácter académico

1.–Dado el carácter de complementariedad de las becas reguladas
en este Decreto, el cómputo de calificaciones se efectuará aplican-
do los mismos baremos establecidos por el Ministerio de Educación
y Cultura en su convocatoria anual correspondiente.

2.–En el caso de personas discapacitadas, se podrá tener en cuenta
el tipo y grado de minusvalía para el establecimiento de los requisi-
tos académicos mínimos distintos de los señalados anteriormente.

CAPITULO V.–Obligaciones de los beneficiarios y actuaciones de
verificación y seguimiento

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios de becas al estudio las si-
guientes:
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A) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede, enten-
diéndose por tal la matriculación, asistencia a clase, presentación a
exámenes y abono, en su caso, de los gastos para los que se con-
cede la ayuda.

B) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidos para la concesión.

C) El sometimiento a las actuaciones de comprobación precisas pa-
ra verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condi-
ciones o determinantes de la concesión de la ayuda.

D) Declarar, específicamente en los supuestos de cambios de estu-
dios, el hecho de haber sido titular de ayuda en años anteriores.

E) Comunicar a la Consejería de Educación y Juventud de la Junta
de Extremadura la obtención de subvenciones o becas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos nacionales o internacionales.

ARTICULO 12.º - Verificación y ocultación de datos

1.–La Junta de Extremadura ejercerá un riguroso control que ase-
gure la correcta inversión de los recursos presupuestarios destina-
dos a becas al estudio.

2.–La ocultación de cualquier fuente de renta o elemento patri-
monial dará lugar a la denegación de la beca solicitada o a la re-
visión de la resolución de concesión.

3.–Por la existencia de circunstancias concretas que concurran,
en su caso, podrá apreciarse la existencia de falseamiento de los
requisitos necesarios para la concesión de la beca o de oculta-
ción de las circunstancias que habrían determinado su denega-
ción. En estos supuestos se procederá a denegar la beca solicita-
da, modificar la resolución de su concesión, o acordar el reinte-
gro total o parcial de la misma mediante el procedimiento pre-
visto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

4.–La Junta de Extremadura podrá requerir a los solicitantes y/o
beneficiarios para la presentación de cuantos documentos estime
precisos para determinar la situación económica real.

CAPITULO VI.–Reglas de procedimiento

ARTICULO 13.º - Solicitud

Los solicitantes de las becas contempladas en este Decreto deberán
cumplimentar el impreso oficial que se apruebe para cada tipo de
estudios, y deberá ser único para cada una de las modalidades de
enseñanzas, previas a la Universidad o universitarias.

ARTICULO 14.º - Lugar de presentación

Las solicitudes, junto a la documentación señalada en las convoca-
torias respectivas, serán presentadas en la Consejería de Educación
y Juventud de la Junta de Extremadura, en Mérida, en las Seccio-
nes Territoriales de la misma en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y
Cáceres (Plaza de Santiago, s/n), en los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura, en los Centros de la Univer-
sidad de Extremadura donde se cursen los estudios para los que
se solicita beca, o en cualquiera de las dependencias a que se re-
fiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

ARTICULO 15.º - Plazos

Los plazos de presentación de solicitudes se fijarán en las res-
pectivas órdenes de convocatoria y para cada tipo de enseñanza,
no pudiendo ser en ningún caso inferiores a 20 días naturales
desde el día de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura.

ARTICULO 16.º - Subsanación de errores

Se concederá un plazo de 10 días a los solicitantes para subsanar
los posibles defectos de que adolezcan las solicitudes de becas, con
indicación de que si no lo hiciere se tendrá por desistida la peti-
ción, archivándose la solicitud sin más trámite.

ARTICULO 17.º - Instrucción

1.–Los expedientes de solicitudes de becas podrán ser instruidos
por la Consejería de Educación y Juventud o por la/s Comisión/es
de Becas, a que se refiere el número siguiente.

2.–Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de
posibles beneficiarios de las becas, se podrá constituir una o varias
Comisiones de Becas designadas por el Consejero de Educación y
Juventud de la Junta de Extremadura y compuestas por un núme-
ro de miembros no inferior a tres ni superior a nueve.

3.–La/s Comisión/es de Becas podrán requerir de los solicitantes
cuantos documentos complementarios estimen precisos para un
adecuado conocimiento de las circunstancias peculiares de cada ca-
so a efectos de garantizar la objetividad de la selección.

4.–La/s Comisión/es de Becas se regirá/n en cuanto a su funcio-
namiento por las normas contenidas para los órganos colegiados
en el Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

D.O.E.—Número 71 23 Junio 1998 4873



5.–El Consejero de Educación y Juventud podrá delegar en la/s
Comisión/es de Becas, la resolución de la convocatoria.

ARTICULO 18.º - Resolución

1.–La/s Comisión/es de Becas elevará/n propuesta/s de conce-
sión de becas al Consejero de Educación y Juventud en el plazo
máximo de 20 días desde la fecha de celebración de los distin-
tos actos de evaluación, o dictarán resolución de concesión en
este mismo plazo en el caso de que le hubieren sido delegadas
dichas facultades.

2.–En su caso, vista la/s propuesta/s elevada/s por la/s Comi-
sión/es de Becas, el Consejero de Educación y Juventud dictará
resolución en el plazo máximo de un mes desde la elevación de
aquélla/s. Pasado el plazo de un mes sin que se dicte Resolu-
ción por el Consejero de Educación y Juventud, las solicitudes se
entenderán denegadas, quedando expedita la vía contencioso-ad-
ministrativa.

3.–Las resoluciones de las becas pondrán fin a la vía administrativa.

4.–Las becas concedidas podrán ser notificadas al Centro educativo
en el que el solicitante cursa sus estudios, para su exposición en
los tablones de anuncios a efectos de publicidad.

DISPOSICION TRANSITORIA.–Hasta la definitiva y total implantación
del sistema educativo previsto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los estudios
recogidos en el artículo 1 de este Decreto comprenderán todas las
modalidades de enseñanza actuales asimilables.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 27/1996, de
19 de febrero, por el que se establecen líneas de becas complemen-
tarias para evitar desigualdades en materia de educación para los
ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES ADICIONALES.–Primera: Queda autorizada la Conse-
jería de Educación y Juventud para aplicar y desarrollar lo dis-
puesto en el presente Decreto.

Segunda: Queda autorizada la Consejería de Educación y Juven-
tud para realizar las convocatorias de estas becas para cada
curso académico, de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias.

Tercera: Queda autorizada la Consejería de Educación y Juventud
para acordar con la Universidad de Extremadura las medidas de
apoyo técnico y colaboración que se estimen necesarias para la
ejecución de las funciones que en este Decreto se le atribuyen.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

DECRETO 79/1998, de 16 de junio, por el
que se aprueban definitivamente las
modificaciones B y C del expediente de
modificaciones n.º 3 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Monesterio.

Visto el expediente relativo a modificaciones B (reajuste de las
áreas libres en manzanas colindantes a la zona de equipamiento
n.º 27 «Instituto de Enseñanza Media») y C (reajuste de áreas li-
bres en la zona denominada «Señor del Paso»), del expediente de
modificaciones n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Monesterio, se observa el cumplimiento de los trámi-
tes establecidos en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Igualmente, se observa el cumplimiento de la regla de especial tra-
mitación establecida para las modificaciones cualificadas que impli-
quen una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas ver-
des o espacios libres, en el artículo 129 del citado Texto Refundi-
do.

Vistos los informes evacuados por el Servicio de Urbanismo de la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio; y el
dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptado en sesión de 4 de diciembre de
1997.

Visto el informe vinculante favorable emitido por el Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, de 13 de febrero de 1998.
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Visto el informe emitido por el Consejo de Estado, en sesión de 23
de abril de 1998.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artícu-
lo 7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura), transferi-
das por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de
diciembre, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva
de las modificaciones de los Planes, Normas Complementarias y
Subsidiarias y Programas de actuación que tuvieren por objeto
una diferente zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes
o espacios libres previstos en el Plan, conforme a lo establecido
en la Ley 13/1997, reguladora de la actividad urbanística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artícu-
lo 129 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, ya citado, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 4.d del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre
atribuciones de los órganos urbanísticos y de Ordenación del Te-
rritorio de la Junta de Extremadura (Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), a propuesta de
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión de fe-
cha 16 de junio de 1998.

DISPONGO

1.º) Aprobar definitivamente las modificaciones B (reajuste de las
áreas libres en manzanas colindantes a la zona de equipamiento
n.º 27 «Instituto de Enseñanza Media») y C (reajuste de áreas li-
bres en la zona denominada «Señor del Paso»), del expediente de
modificaciones n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Monesterio.

2.º) Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el
Diario Oficial de Extremadura, con indicación de que contra la
misma puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a
su publicación.

Mérida, 16 de junio de 1998.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I .  A u t o r i d a d e s  Y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 11 de junio de 1998, por la que
se procede a la integración de Personal
Caminero del Estado en el régimen laboral
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Vista la solicitud de fecha de 4 de marzo de 1998, presentada por
D. José Muñoz Caballero, perteneciente al Cuerpo de Camineros del
Estado, con la categoría de Caminero, transferido a la Comunidad
Autónoma de Extremadura por el Real Decreto 945/1984, de 28
de marzo, por la que solicita voluntariamente su integración en el
régimen jurídico laboral de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Resultando que el interesado poseía la Categoría de Caminero en

la Administración del Estado, con anterioridad a su transferencia a
esta Administración, le corresponde la integración en la Categoría
de Oficial de 3.ª, Especialidad Carreteras, según lo previsto en el
Decreto 88/1990, de 27 de noviembre, sobre integración del perso-
nal caminero del Estado transferido a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en el Convenio Colectivo para el personal laboral de
la Junta de Extremadura.

Visto lo dispuesto en el artículo 2.C) de la Orden de 29 de no-
viembre de 1990, por la que se regula el procedimiento de inte-
gración del Personal Caminero del Estado en el régimen jurídico
laboral y, en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en ma-
teria de personal, esta Consejería de Presidencia y Trabajo,

DISPONE

PRIMERO.–Integrar en el régimen jurídico laboral de la Administra-
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ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura a D. José Muñoz
Caballero, con D.N.I. n.º: 80.026.379, en la Categoría de Oficial de
Conservación de Carreteras, perteneciente al Grupo IV, Nivel 3.

SEGUNDO.–Adscribir al citado trabajador con carácter definitivo al
puesto de trabajo con número de control 9069, de la vigente Re-
lación de Puestos de Trabajo de personal laboral de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

TERCERO.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, siendo determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Mérida, 11 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de junio de 1998, por la que
se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes, de personal funcionario de la Junta
de Extremadura por el procedimiento de
concurso.

Una vez finalizado el proceso de aprobación y modificación de las
Relaciones de Puestos de Trabajo de las distintas Consejerías y ha-
llándose vacantes puestos de trabajo de personal funcionario en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
están debidamente dotados presupuestariamente, corresponde llevar
a efecto, por el procedimiento de concurso, la provisión definitiva
de los mismos.

Así pues, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo que
se hallan en vigor y, con base en lo dispuesto en el Decreto
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre
atribución de competencias en materia de personal, esta Consejería
ha dispuesto realizar la presente convocatoria con arreglo a las si-
guientes

B A S E S

PRIMERA.–NORMAS GENERALES

1.–Se convoca provisión de puestos mediante el procedimiento de
concurso para cubrir puestos de trabajo de personal funcionario
que se hallan vacantes en la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y que se relacionan en Anexo I de la
presente Orden, así como las resultas de los puestos base que de-
riven de la resolución del mismo, salvo aquellos puestos que en la

Relación de Puestos de trabajo aparecen en la columna de obser-
vaciones con las claves «PA» o «PAR», todo ello de acuerdo con
los requisitos, méritos y demás características que para cada pues-
to figuran en la correspondiente relación de puestos de trabajo
que se halla en vigor.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considera-
rán puestos base los que figuren con la clave «S» en la columna
«N.I» de la Relación de Puestos de Trabajo.

2.–Los aspirantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisi-
tos exigidos, cuantas vacantes se incluyen en el mencionado Anexo
y las que pudieran resultar del concurso, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Base Tercera, apartado 2 de la presente convocatoria.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES

1.–Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cual-
quiera que sea su situación administrativa, con excepción de los
suspensos en firme mientras dure la suspensión y los pertenecien-
tes a las Escalas Facultativa y Técnica Sanitarias, los cuales sólo
podrán optar a los puestos señalados con la clave «E.S.» (Escalas
Sanitarias) en la columna de observaciones.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta convocatoria a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2.–Asimismo, podrán participar los funcionarios de otras Adminis-
traciones Públicas que se encuentren en comisión de servicios en
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
la fecha de la publicación de la presente Convocatoria, siempre
que acrediten con la solicitud, mediante la oportuna certificación,
que han transcurrido dos años desde la toma de posesión del últi-
mo destino definitivo obtenido en su Administración de origen.

3.–Igualmente podrán participar los funcionarios de otras Adminis-
traciones Públicas, que no se encuentren prestando servicios en la
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para
aquellos puestos que en la columna de observaciones figuran con
la clave «O.A.P.» (Otras Administraciones Públicas).

4.–Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias han transcurrido dos años desde la to-
ma de posesión de su último destino obtenido con tal carácter,
salvo que hubieran cesado en el mismo por supresión o remoción
del puesto de trabajo, estén desempeñando con carácter definitivo
un puesto obtenido por el procedimiento de reasignación de efecti-
vos u opten a puestos de igual Nivel de Complemento de destino
en la misma Consejería y localidad, que aquel donde se encuentren
destinados con carácter definitivo.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por interés
particular o por agrupación familiar, sólo podrán participar en el
presente concurso si al término del plazo de presentación de ins-
tancias llevaran más de dos años en dicha situación.

Por otra parte, los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de Servicio en otras Administraciones Públicas sólo
podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias han transcurrido dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

5.–Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de hi-
jos menores de tres años o de ascendiente de primer o segundo
grado de afinidad y mayores de 65 años y los que se encuentren
en situación de servicios especiales, con derecho a reserva del
puesto de trabajo, sólo podrán participar si han transcurrido dos
años desde la toma de posesión del último destino obtenido y so-
bre el que tienen derecho de reserva, salvo que opten a puesto
del mismo nivel, Consejería y localidad.

6.–Tendrán obligación de participar en este concurso:

a) Los funcionarios que hubieran reingresado y obtenido destino
provisional.

b) Los funcionarios que hayan sido objeto de remoción o de cese
en su puesto de trabajo por cualquier causa, o por alteración del
contenido o supresión de sus puestos en la relación de puestos de
trabajo, con anterioridad a la Ley 5/1995, de 20 de abril, de mo-
dificación parcial del Texto Refundido de la Ley de la Función Pú-
blica y no hayan sido adscritos definitivamente a otro puesto.

c) Los suspensos que no tengan derecho a reserva del puesto, una
vez cumplido el tiempo de suspensión.

d) Los funcionarios en situación de expectativa de destino.

e) Los funcionarios en situación de excedencia forzosa.

Los funcionarios a que se refieren los apartados anteriores, es-
tán obligados a solicitar todos los puestos convocados siempre
que reúnan los requisitos indispensables exigidos para cada uno
de ellos. De no hacerlo del modo indicado y en el supuesto de
que no les correspondiera alguno de los puestos expresamente
solicitados, se les adjudicará cualquiera de los que resulten va-
cantes.

7.–Los funcionarios que a la fecha de la anterior convocatoria de
concurso de traslados, convocada por Orden de 2 de mayo de
1995 (D.O.E n.º 53, de 6 de mayo) se encontraran en destino
provisional por remoción o supresión de sus puestos de trabajo y,
habiendo participado en el mismo, no se les hubiere adjudicado
ninguno de los solicitados, o los que encontrándose en esa situa-
ción no hubieran participado en aquél, estarán obligados a partici-
par en este concurso solicitando todos los puestos para los que
reúnan los requisitos.

8.–Aquellos funcionarios que a la fecha de la publicación de la
anterior convocatoria de concurso de traslados, convocada por Or-
den de 2 de mayo de 1995, (D.O.E n.º 53, de 6 de mayo) se en-
contraran en destino provisional por remoción o supresión de sus
puestos de trabajo que hubieran participado en el referido concur-
so sin ejercer el derecho preferente y no hubieran obtenido desti-
no en el mismo, así como los que hallándose en la misma situa-
ción, no participaran en aquél, gozarán del derecho de preferencia
a que se refiere la base segunda, punto 6 de aquella convocatoria,
consistente en derecho preferente para obtener puestos en la mis-
ma localidad e igual o inferior nivel que el del puesto que tenían
como destino definitivo en el momento de su cese.

TERCERA.–SOLICITUDES

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que se adjunta como Anexo II a esta Orden, se dirigirán
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de 30 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de Extremadura». Las mismas podrán presentarse
en el Registro General de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n de
Mérida, en cualquiera de las Consejerías y en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura, que deberán remi-
tirlas a la convocante en el plazo de 48 horas o por cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

No serán admitidas al concurso y serán archivadas sin más trámi-
tes aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.
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2.–Cada funcionario sólo podrá presentar una solicitud en la
que relacionen, por orden de preferencia, los puestos a los que
opte de los comprendidos en el Anexo I y de las resultas de
puestos base.

3.–Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación
acreditativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la for-
ma que se especifica en la Base Quinta.

4.–Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Asimismo, los participantes que procedan de la situación de sus-
penso acompañarán a su solicitud documentación que acredite la
finalización del periodo de suspensión.

5.–En el caso de que dos funcionarios estén interesados en obte-
ner puestos de trabajo en la misma localidad podrán condicionar
su petición al hecho de que ambos obtengan destino en la misma,
entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición condicionada
deberán acompañar a la solicitud una fotocopia compulsada de la
petición del otro funcionario.

6.–Los funcionarios con alguna discapacidad debidamente acredi-
tada, podrán hacer constar en escrito anexo a la solicitud el ti-
po de adaptación del puesto que necesitan, siempre que no su-
ponga una modificación exorbitante en el contenido de la orga-
nización o unidad. La Comisión de Valoración podrá recabar del
interesado, en entrevista personal, la información que estime ne-
cesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dicta-
men de los Organos Técnicos de la Administración competentes,
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibili-
dad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto o
puestos concretos.

CUARTA.–VALORACION DE MERITOS

Los puestos de trabajo se adjudicarán con arreglo a los siguientes
criterios:

– Los solicitantes deberán reunir los requisitos indispensables que
se especifican para cada uno de los puestos de trabajo a los
que opten, de acuerdo con lo establecido en la Base Primera,
apartado 1, de la presente convocatoria.

– La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos,
hasta un máximo de 25 puntos, se realizará con referencia a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, y
de acuerdo con el siguiente baremo:

A.–MERITOS GENERALES

La valoración de los méritos generales no podrá ser superior a 17
puntos según el siguiente baremo:

A.1.–Grado Personal consolidado

Por la posesión de un determinado grado personal consolidado,
hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

– Si se posee un grado personal consolidado superior al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 3 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado igual al nivel del
complemento de destino del puesto de trabajo que se solicita, se
adjudicarán 2,5 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado inferior hasta en 2
niveles del complemento de destino del puesto de trabajo que
se solicita, se adjudicarán 2 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de 2
y hasta en 4 niveles del complemento de destino del puesto de
trabajo que se solicita, se adjudicarán 1,5 puntos.

– Si se posee un grado personal consolidado inferior en más de 4
niveles al nivel de complemento de destino del puesto de traba-
jo que se solicita, se adjudicará 1 punto.

A.2.–Trabajo desarrollado

Por el nivel de complemento de destino de los puestos de trabajo
desempeñados con carácter definitivo durante los 8 años inmedia-
tamente anteriores a la publicación de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 6 puntos, atribuidos de la siguiente forma:

– Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al
del puesto solicitado: 0,08 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: 0,07 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto solicitado: 0,06 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos nive-
les al del puesto solicitado: 0,05 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres nive-
les al del puesto solicitado: 0,04 puntos por mes completo.

– Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en cuatro o
más niveles al del puesto solicitado: 0,03 puntos por mes com-
pleto.

Si durante el tiempo en que el funcionario ha desempeñado un
puesto de trabajo, se ha modificado el nivel de complemento de
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destino del mismo, se computará el nivel más alto en que hubiera
estado clasificado.

Las fracciones inferiores al mes correspondientes a diferentes nive-
les se acumularán al inmediato o inmediatos inferiores cuando con
ello se pueda completar el mes, computándose éste como prestado
en el nivel inferior objeto de acumulación.

Aquellos funcionarios que en los últimos ocho años hayan estado o
estén en excedencia voluntaria con reserva de plaza o en situación
de servicios especiales, se entenderá que durante el tiempo de per-
manencia en dicha situación estuvieron o están desempeñando un
puesto de trabajo de nivel igual al del reservado o, en su defecto, al
del ocupado inmediatamente antes de pasar a dichas situaciones.

Asimismo aquellos funcionarios que durante el referido periodo ha-
yan ocupado puestos de trabajo que tuviesen asignado nivel de
complemento de destino inferior al mínimo previsto en el artículo
34 del Reglamento General de Provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se entenderá que desempeñaron puestos del
nivel mínimo que a cada grupo asigna el referido Decreto.

El periodo de tiempo desempeñado en comisión de servicios, a los
efectos de valoración como mérito por trabajo desarrollado, se com-
putará como desempeñado en el puesto de origen del funcionario.

A.3.–Cursos de formación y perfeccionamiento

Se valorarán exclusivamente los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los últimos 8 años, organizados por la Di-
rección General de la Función Pública de Extremadura, el Instituto
Nacional de Administración Pública o cualquier otro Centro Oficial de
Formación de Empleados Públicos o acogidos al Plan Nacional de
Formación Continua de las Administraciones Públicas, indepen-
dientemente del promotor de los mismos, otorgándose la puntuación
que a continuación se detalla atendiendo a su duración y siempre
que los contenidos del curso guarden relación directa con las funcio-
nes propias del puesto o puestos de trabajo que se solicitan:

Duración del curso Puntuación por curso

De 12 a 15 horas 0,10 puntos

De 16 a 30 horas 0,25 puntos

De 31 a 50 horas 0,50 puntos

De 51 a 100 horas 0,75 puntos

De 101 a 150 horas 1,00 puntos

De 151 a 200 horas 1,25 puntos

De 201 en adelante 1,50 puntos

Así mismo se podrán valorar, de acuerdo con el baremo estableci-
do en el párrafo anterior, los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados durante los últimos 8 años en Universidades y
otros Centros Públicos de formación que por su especificidad, cuali-
ficación, duración y contenidos la Comisión de Valoración considere
que son relevantes para el desempeño del puesto al que se opta.
A estos efectos se deberá aportar por el interesado, junto con el
título, diploma o certificado, la documentación complementaria
acreditativa de las características del curso que permita enjuiciar a
la referida Comisión la procedencia o no de su valoración.

La puntuación máxima que se podrá obtener por este mérito, no
podrá superar en total 2,5 puntos.

La duración de los cursos deberá ser acreditada por el solicitante,
no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados cuya
duración no esté debidamente acreditada.

Cuando la duración del curso venga acreditada en días, la Comi-
sión de Valoración establecerá la oportuna equivalencia de acuerdo
con criterios de proporcionalidad.

A.4.–Antigüedad

Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las
Administraciones Públicas o fracción superior a 6 meses, se otorga-
rán 0,10 puntos hasta un máximo de 3.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos expresamente
al amparo de la Ley 70/1978 de 28 de diciembre. No se compu-
tarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.

A.5.–Destino previo del cónyuge

El destino del cónyuge empleado público (funcionario o laboral fi-
jo), obtenido mediante convocatoria pública en el municipio donde
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, se valorará,
siempre que se acceda desde municipio distinto, con la siguiente
puntuación:

– Cuando se opte a puestos no singularizados, se otorgará la mis-
ma puntuación que la que resulte de la antigüedad.

– Cuando se opte a puestos singularizados, se otorgará un 20%
de la puntuación obtenida por antigüedad.

A.6.–Permanencia en el puesto de trabajo

Por haber permanecido 6 años o más en el último puesto obteni-
do con carácter definitivo, se otorgará 1 punto.

A estos efectos al funcionario que en la actualidad se encuentre
en destino provisional por remoción o supresión del puesto de tra-
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bajo que venía ocupando con carácter definitivo, o bien se encuen-
tre pendiente de reasignación de efectivos o en expectativa de
destino, se le computará el tiempo que lleva en dicha situación
como de permanencia en el puesto suprimido o en el que ha sido
cesado.

B.–MERITOS ESPECIFICOS

La valoración de los méritos específicos, que serán únicamente los
que figuran, en su caso, para cada puesto de trabajo en la colum-
na de «méritos» del Anexo I, o en la Relación de Puestos de Tra-
bajo correspondiente para los puestos de resultas, no podrá ser su-
perior a 8 puntos según el siguiente baremo:

B. 1.–Titulación Académica

Los títulos académicos que figuran en la columna de «méritos» de
la Relación de Puestos de Trabajo para el puesto de trabajo que
se solicita, se valorarán con 1,5 puntos el título de Doctor o equi-
valente, con 1 punto el de Licenciado o equivalente, y con 0,50
puntos el de Diplomado Universitario o equivalente, hasta un má-
ximo de 1,5 puntos.

No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen como mérito.

B.2.–Experiencia

Se valorará con 0,75 puntos por año completo o fracción superior
a 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.

Si para el mismo puesto de trabajo fueran objeto de valoración
más de un tipo de experiencia y el aspirante tan sólo estuviera en
posesión de uno de ellos, la puntuación referida en el párrafo an-
terior se aplicará de forma proporcional a los mismos.

B.3.–Otros méritos

Se valorará hasta un máximo de 1,5 puntos, según estimación de
la Comisión de Valoración, aquellos méritos que figuran en la co-
rrespondiente Relación de Puestos de Trabajo en la columna de
«méritos» no incluidos en los apartados anteriores.

La Comisión de Valoración podrá requerir al participante para la
realización de una prueba, entrevista o demostración que permita
verificar los conocimientos que haya aducido.

QUINTA.–ACREDITACION DE REQUISITOS Y MERITOS

A) REQUISITOS

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de grupo, se acreditarán mediante certificación expedida
de oficio por la Dirección General de la Función Pública, quien la

aportará a la Comisión de Valoración dando conocimiento al inte-
resado.

A.2.–El requisito de especialidad se acreditará de la siguiente forma:

A.2.1.–Para los funcionarios propios de la Junta de Extremadura
se acreditará mediante la certificación a que se refiere el apartado
A.1. anterior.

A.2.2.–Para los funcionarios al servicio de la Junta de Extremadu-
ra procedentes de otras Administraciones Públicas por vía de
transferencia, concurso o libre designación (sin ostentar la condi-
ción de funcionario propio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura), el requisito de Especialidad se obser-
vará por la Dirección General de la Función Pública con base en
criterios de equivalencia o similitud entre el Cuerpo o Escala de
procedencia y la Especialidad asignada al puesto de trabajo que
solicite, así como en función del contenido y tiempo de trabajo
desempeñado en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

A.3.–La titulación exigida se acreditará mediante fotocopia com-
pulsada del título académico o, en su caso certificación académica
que justifique tener aprobados los estudios completos correspon-
dientes y abonados los derechos para la expedición del título, a
excepción de que dicha titulación fuera exigida para el ingreso en
el Cuerpo y Especialidad a que pertenezca el solicitante.

A.4.–El requisito de experiencia deberá ser acreditado por el inte-
resado de la siguiente forma:

A.4.1.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o
en la Administración de origen para el caso del personal transferi-
do, se deberá presentar certificación expedida por el Secretario Ge-
neral Técnico de la Consejería correspondiente en la que se indi-
que el tipo de experiencia que tenga acreditada el funcionario, de
los que aparezcan como requisito para cada puesto en las Relacio-
nes de Puestos de Trabajo, según modelo que figura en Anexo III a
esta Orden. A estos efectos por la Dirección General de la Función
Pública se remitirá a las Secretarías Generales Técnicas la relación
de los tipos de experiencia contenidos en las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo.

A.4.2.–Si la experiencia ha sido adquirida por servicios prestados
en otra Administración y siempre que no sea la de origen en el
caso del personal transferido, se deberá presentar certificación del
órgano competente de la misma expedida en modelo oficial que fi-
gura en Anexo III a esta Orden, con el contenido y los criterios
establecidos en el párrafo anterior.

A.4.3.–No se admitirá ninguna certificación que no haya sido ex-
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pedida sobre el modelo referido en los apartados anteriores y que
figura como Anexo III.

A.5.–Los funcionarios de otras Administraciones Públicas, tanto si se
encuentran en comisión de servicios en esta Administración como si
no, deberán acreditar que cumplen todos los requisitos mediante cer-
tificación expedida por la Administración a la que pertenezcan.

B) MERITOS

B.1.–Se acreditarán mediante la certificación a que se refiere el
apartado A.1 anterior, los siguientes méritos:

a) El grado personal consolidado, excepto para los funcionarios de
otras Administraciones Públicas.

b) El trabajo desarrollado a que se refiere el apartado A.2. de la
Base Cuarta, en lo relativo a los puestos de trabajo desempeñados
durante los últimos ocho años en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como el trabajo desarrollado
en la Administración de origen durante el mismo periodo, para el
caso del personal funcionario transferido.

c) Antigüedad, excepto para los funcionarios de otras Administracio-
nes Públicas.

d) Permanencia en el puesto de trabajo, excepto para los funciona-
rios de otras Administraciones Públicas.

B.2.–Se aportarán por el interesado, junto con la solicitud, los do-
cumentos acreditativos de los siguientes méritos, en la forma que
se indica a continuación:

B.2.1.–El grado personal consolidado, la antigüedad y la perma-
nencia en el puesto de trabajo, para los funcionarios de otras Ad-
ministraciones Públicas, mediante certificación expedida por la Ad-
ministración de pertenencia.

B.2.2.–Las titulaciones académicas se acreditarán mediante fotoco-
pia compulsada del título académico o en su caso, certificación
académica que justifique tener aprobados los estudios completos
correspondientes y abonados los derechos para la expedición del
título.

B.2.3.–Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán
mediante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado de
asistencia que le hubiere sido expedido.

B.2.4.–El mérito de experiencia a que se refiere el apartado B.2
de la Base Cuarta se acreditará mediante certificación expedida
por el Secretario General Técnico de la Consejería correspondiente
en la que se indique el tipo de experiencia que tenga acreditado
el funcionario de los que aparezcan como mérito para cada puesto

en las Relaciones de Puestos de Trabajo, según modelo que figura
en Anexo III a esta Orden.

Si la experiencia alegada como mérito se ha adquirido por el de-
sempeño de puestos en otra Administración, siempre que no sea la
de origen en el caso del personal transferido, se deberá presentar
certificación del órgano competente de la misma expedida en mo-
delo que figura en Anexo III a esta Orden, con el contenido y los
criterios establecidos en el párrafo anterior.

No se admitirá ninguna certificación que no haya sido expedida
sobre el modelo referido en los apartados anteriores y que figura
como Anexo III.

B.2.5.–El conocimiento de idiomas se acreditará mediante la apor-
tación de la documentación que corresponda según las normas ge-
nerales establecidas al efecto, tales como certificados o fotocopias
compulsadas de los títulos y diplomas, sin perjuicio de que la Co-
misión de Valoración pueda acordar la celebración de una prueba
para determinar el grado de conocimiento del idioma.

B.2.6.–Las publicaciones se acreditarán mediante la aportación de
la documentación que corresponda.

B.2.7.–El trabajo desarrollado, cuando se refiera a puestos de tra-
bajo desempeñados en otra Administración en los últimos ocho
años, siempre que no sea la Administración de origen en el caso
del personal transferido, se acreditará mediante certificación expe-
dida por el órgano correspondiente de la Administración donde se
hayan prestado los servicios, en la que deberá constar el nivel de
complemento de destino y el periodo de permanencia en cada uno
de los puestos desempeñados.

B.3.–El destino previo del cónyuge, en su caso, se acreditará me-
diante las certificaciones expedidas por los organismos competen-
tes.

B.4.–Aquellos requisitos o méritos no acreditados dentro del plazo
de presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta.

No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias el funcionario no disponga de la documen-
tación necesaria, ésta podrá ser sustituida por una copia de su so-
licitud al órgano correspondiente, debiendo, en este último caso,
presentar la referida documentación dentro de los quince días si-
guientes a la finalización del plazo de presentación de instancias.

SEXTA.–ADJUDICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse las va-
cantes convocadas será la siguiente:

Jefe de Sección o similar: 3 puntos.
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Jefe de Negociado: 2 puntos.
Puesto Base: 1 punto.

El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes vendrá
determinado por la puntuación total obtenida según el baremo
aplicable de acuerdo con la preferencia manifestada en la solicitud
y, sin perjuicio del derecho preferente a que se refiere el apartado
8 de la Base Segunda de la presente convocatoria, que deberá ser
expresado en la correspondiente solicitud.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para dirimir-
la a la otorgada a los méritos generales alegados por el orden es-
tablecido en la Base Cuarta. Si por dicho sistema no se resolviera
el empate, se atenderá a la mayor antigüedad como funcionario
en cualquiera de las Administraciones Públicas. Si aún así persistie-
ra, se resolverá por sorteo.

SEPTIMA.–COMISION DE VALORACION

Para la valoración de los méritos y proponer la adjudicación de
los puestos de trabajo, se constituirá una Comisión que será presi-
dida por el Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública o per-
sona en quien delegue, la cual se compondrá de los siguientes vo-
cales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección.

– Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.

– Tres representantes de la Dirección General de la Función Públi-
ca, uno de los cuales actuará como Secretario.

– Un representante de cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas en el ámbito de la Administración Autóno-
ma.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejero
de Presidencia y Trabajo a propuesta del órgano correspondiente o
de las Organizaciones Sindicales en su caso.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convo-
cante la designación de expertos que, en calidad de asesores, ac-
tuarán con voz pero sin voto. La Dirección General de la Función
Pública podrá limitar el número de asesores a intervenir.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría 1.ª de las recogidas

en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

OCTAVA.–RESOLUCION DEL CONCURSO

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública en la Consejería de Presidencia
y Trabajo y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, la relación provisional comprensiva de los aspiran-
tes que obtienen destino y de los puestos que les son adjudicados,
disponiendo los interesados de un plazo de diez días para formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión
de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas, elevará
propuesta de adjudicación al Consejero de Presidencia y Trabajo
quien resolverá el concurso de traslados mediante resolución en la
que queda acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino
y de los puestos que les han sido adjudicados y dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto
la vía administrativa. La resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

El concurso será resuelto en el plazo máximo de 6 meses desde el
día siguiente al de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

Las vacantes convocadas únicamente podrán quedar desiertas cuan-
do no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos
exigidos en la presente convocatoria.

NOVENA.–TOMA DE POSESION

1.–El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será
de 3 días naturales si no implica cambio de residencia del funcio-
nario o de 10 días naturales si comporta cambio de residencia,
que deberá justificarse.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 3
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publi-
cación y será de 3 días naturales a reserva de que el reingreso
comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de 10 días.

No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razo-
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nes justificadas, la resolución de la convocatoria podrá determinar
la fecha concreta de cese y toma de posesión de todos los adjudi-
catarios.

2.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el funcionario podrá, no obstante, diferir el cese por ne-
cesidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárse-
lo a la Consejería a que ha sido destinado el funcionario y a la
Dirección General de la Función Pública.

Excepcionalmente, a propuesta de la Consejería donde venga pres-
tando servicios el funcionario y siempre que sea por exigencia del
normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso
por la Consejería de Presidencia y Trabajo, podrá aplazarse la fe-
cha del cese hasta un máximo de 3 meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior. En tal caso, y siempre que la retri-
bución del puesto obtenido sea superior a la del puesto de origen,
el funcionario tendrá derecho a ser indemnizado por cuantía igual
a la diferencia retributiva correspondiente a partir de la finaliza-
ción del primer mes de prórroga.

3.–Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de in-
corporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

4.–El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finali-
cen los permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas excepcionalmen-
te o debidamente motivadas por el órgano competente, se acuerde
suspender el disfrute de los mismos.

Así mismo, en el caso de que el interesado se encuentre en la si-
tuación de servicios especiales, el cómputo de los plazos posesorios
se iniciará a partir de la fecha de reingreso al servicio activo.

5.–A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de

servicio activo en el nuevo puesto y siempre que no se incumpla
por causa imputable al interesado.

DECIMA.–DESTINOS

1.–Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario. No
obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso has-
ta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la
cual se anunciará en los tablones de anuncios de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, con 10 días de antelación.

2.–Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y en consecuencia no generaran derecho al abono de indemniza-
ción por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

3.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

UNDECIMA.–RECLAMACIONES

Cuantas reclamaciones e incidencias se susciten con ocasión de la
resolución de la presente convocatoria, serán resueltas por delega-
ción del Consejero de Presidencia y Trabajo por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de la Comisión de Valoración,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la
que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 19 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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ORDEN de 19 de junio de 1998, por la que
se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes, de personal laboral de la Junta de
Extremadura por el procedimiento de
concurso.

El artículo 14 del III Convenio Colectivo vigente para el personal
laboral que presta sus servicios en la Junta de Extremadura, publi-
cado por Resolución de 26 de marzo de 1998, establece el sistema
para la provisión de los puestos de trabajo de personal laboral
que se hallen vacantes, figurando en primer lugar el turno de
traslado.

En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal, esta Consejería ha dispuesto
realizar la presente convocatoria con arreglo a las siguientes

B A S E S

PRIMERA.–CONVOCATORIA

Se convoca concurso de traslado para cubrir los puestos de trabajo
de personal laboral que se hallen vacantes en la Junta de Extre-
madura de acuerdo con la información expuesta en el Anexo II a
esta Convocatoria, así como las resultas que se produzcan como
consecuencia de la resolución del mismo, salvo aquellos puestos de
trabajo que en la relación de puestos de trabajo aparecen en la
columna de observaciones con las claves «P.A.» o «P.A.R.», todo
ello de acuerdo con los requisitos, méritos y demás características
que para cada puesto de trabajo figuran en la correspondiente re-
lación de puestos de trabajo de personal laboral que se halla en
vigor, entendiéndose adaptada a lo establecido en el III Convenio
Colectivo y a los acuerdos de la Comisión Paritaria del mismo.

Quedan excluidas de la presente convocatoria los puestos vacantes
de Directores de centros infantiles, hogares de la tercera edad, Ho-
gar Club de Ancianos Trajano, centro ocupacional y centros base
que serán objeto en su momento de convocatoria, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria y en la Disposición
Adicional Octava del III Convenio Colectivo.

No se convocan en este concurso los puestos vacantes calificados
como de naturaleza administrativa, e identificados con la clave «F»
en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

El concurso tendrá carácter abierto y permanente para todas
aquellas plazas vacantes existentes a la fecha de publicación del
presente concurso y para aquellas vacantes que se generen duran-
te el proceso. Quedarán excluidas, en su caso, las plazas ofrecidas
mediante convocatoria de turno de ascenso.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES

1.–Podrán participar en este concurso de traslado aquellos traba-
jadores fijos al servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, siempre que cumplan el requisito de Ca-
tegoría y Especialidad, cualquiera que sea su situación, con excep-
ción de los suspensos por sanción disciplinaria o condena judicial
mientras dure la suspensión.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta convocatoria a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Los trabajadores que pertenezcan a categorías y especialidades de-
claradas a extinguir y no hayan sido integradas en otras podrán
optar, siempre que reúnan el resto de los requisitos, a los puestos
pertenecientes a las categorías y especialidades establecidas en los
acuerdos adoptados a estos efectos por la Comisión Paritaria en
aplicación de lo previsto en la Disposición Adicional Decimotercera
del III Convenio Colectivo y que figuran como Anexo III a esta Or-
den.

2.–Los trabajadores con destino definitivo podrán participar en el
presente concurso si a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la fecha
de publicación de la resolución por la que obtuvieron destino.

3.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por in-
terés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar si
a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
llevaran más de un año o de dos años, respectivamente, en dichas
situaciones.

4.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria para el
cuidado de hijos, de ascendientes o descendientes y los que se en-
cuentren en excedencia forzosa y que tuvieran derecho de reserva
del puesto de trabajo, sólo podrán participar si a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde la fecha de publicación de la Resolución por la
que obtuvieron el último destino definitivo.

5.–Los trabajadores que hubieran obtenido su actual destino me-
diante permuta, sólo podrán participar en el presente concurso si
a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del destino
obtenido por dicha permuta.

6.–Tendrán obligación de participar en este concurso los trabaja-
dores que a la fecha de publicación de la presente convocatoria se
encuentren en destino provisional sin ningún otro puesto sobre el
que tengan derecho de reserva, estando obligados a solicitar todos
los puestos para los cuales cumplan los requisitos exigidos por or-
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den de preferencia. Quedan exceptuados de la mencionada obliga-
ción los trabajadores que se encuentren adscritos provisionalmente
a puestos de Director de Centro y les sea de aplicación lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria del III Convenio Colectivo. El
incumplimiento por el trabajador de la obligación de participar en
este concurso, significará la extinción del contrato y la pérdida de
la condición de trabajador fijo de la Junta de Extremadura.

7.–Asimismo y en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Cuarta del III Convenio Colectivo, los trabajadores afectos
por procesos de reestructuración y redistribución de efectivos y
que se hayan visto obligados a concursar o hayan sido traslada-
dos forzosamente de sus puestos por amortización de los mis-
mos, tendrán preferencia para ocupar los puestos vacantes que
se produzcan en la localidad donde prestaban sus servicios con
anterioridad a los procesos de reestructuración y redistribución
de efectivos citados.

Los trabajadores que conforme a lo previsto en el párrafo anterior,
hagan uso del derecho preferente a obtener destino en la locali-
dad donde prestaban sus servicios con anterioridad, expresarán es-
ta circunstancia en su solicitud, debiendo solicitar todos los centros
de dicha localidad donde existan plazas para las que cumplan los
requisitos. Si no hicieran uso de tal derecho o ejerciéndolo no soli-
citaran todos los centros de la localidad, se les considerará decaí-
dos en el mismo para éste y para posteriores procesos de provi-
sión de puestos.

8.–Asimismo, podrán solicitar el reingreso mediante su participa-
ción en el presente concurso, aquellos trabajadores excedentes vo-
luntarios o forzosos, que en el momento de su declaración de ex-
cedencia prestaran sus servicios en centros de trabajo que hayan
sido transferidos a la Junta de Extremadura.

TERCERA.–SOLICITUDES

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que se adjunta como Anexo I a esta Orden, se dirigirán
a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, en el plazo de 30 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Diario Oficial de Extremadura». Las mismas podrán presentarse
en el Registro General de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n de
Mérida, en cualquiera de las Consejerías y en los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura, que deberán remi-
tirlas a la convocante en el plazo de 48 horas, o por cualquiera
de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

No serán admitidas al concurso y serán archivadas sin más trámi-
tes aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.

2.–Las solicitudes se presentarán de forma genérica para los pues-
tos de trabajo de la misma categoría y especialidad a que perte-
nezca el trabajador, expresando únicamente los Centros de ubica-
ción de los mismos y, en un máximo de cinco localidades, por or-
den de preferencia. Dicha preferencia deberá expresarse en primer
lugar, en relación con las localidades y, en segundo lugar dentro
de cada localidad, por cada uno de los Centros solicitados.

Las solicitudes se formularán con base en la información de locali-
dades y centros de trabajo contenida en Anexo II. No obstante, con
carácter inmediatamente anterior a la Constitución de la Comisión
de Valoración para efectuar la primera Resolución, se harán públi-
cas, a efectos informativos, las vacantes existentes de cada Catego-
ría y Especialidad que se ofrezcan a traslado.

3.–La solicitud de participación que formule cada interesado ten-
drá una vigencia de un año desde la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, pudiendo renunciar a ella en cualquier
momento anterior a la fecha de la resolución del concurso. No
obstante, la solicitud será vinculante de tal forma que no se podrá
alterar el contenido de la misma una vez finalizado el plazo para
su presentación.

Las solicitudes de los participantes que hubiesen obtenido destino
en cualquiera de las resoluciones a que se refiere el tercer párrafo
de la Base Séptima, quedarán sin efecto a partir de la fecha de
dicha Resolución.

CUARTA.–VALORACION DE MERITOS

1.–Los méritos, hasta un máximo de 25 puntos, se valorarán con
referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias y se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

A.–Antigüedad:

Se otorgarán 0,10 puntos por cada mes completo de servicios
prestados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura como personal laboral, hasta un máximo de 22,50 pun-
tos.

Al personal laboral transferido les serán computados como antigüe-
dad los servicios prestados como personal laboral en la Adminis-
tración de origen.

B.–Cursos de formación y perfeccionamiento

Por cursos de formación realizados durante los últimos ocho años,
organizados u homologados por la Dirección General de la Función
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Pública, el I.N.A.P. o cualquier otro Centro Oficial de Formación de
Empleados Públicos, así como cursos acogidos a los Acuerdos Na-
cionales de Formación Continua, independientemente del promotor
de los mismos y siempre que los contenidos guarden relación di-
recta con las funciones propias del puesto de trabajo que se soli-
cita, se otorgarán hasta un máximo de 2,50 puntos, de acuerdo
con el siguiente baremo:

Duración del curso Puntuación por curso

De 12 a 15 horas 0,10 puntos

De 16 a 30 horas 0,25 puntos

De 31 a 50 horas 0,50 puntos

De 51 a 100 horas 0,75 puntos

De 101 en adelante 1,00 puntos

A estos efectos la duración de los cursos deberá ser acreditada
por el solicitante, no asignándose puntuación alguna por los cursos
alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

Cuando la duración del curso venga acreditada en días, la Comi-
sión de Valoración establecerá la oportuna equivalencia de acuerdo
con criterios de proporcionalidad.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para dirimir-
la a la mayor antigüedad como personal laboral computándose és-
ta conforme a los criterios establecidos en el apartado A anterior.
De persistir el empate, se resolverá por sorteo.

QUINTA.–ACREDITACION DE REQUISITOS Y MERITOS

Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación acredi-
tativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la forma
que se especifica a continuación:

A) REQUISITOS

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de categoría y especialidad, se acreditarán mediante cer-
tificación expedida de oficio por la Dirección General de la Fun-
ción Pública.

A.2.–La titulación específica que venga exigida como requisito pa-
ra ocupar el puesto en la correspondiente Relación de Puestos de
Trabajo, en su caso, se acreditará mediante fotocopia compulsada
del título académico o certificación académica que justifique tener
aprobados los estudios completos correspondientes y abonados los
derechos para la expedición del título.

El permiso de conducir, para el caso de que se exija como requisi-
to para ocupar el puesto en la correspondiente Relación de Pues-

tos de Trabajo, se acreditará mediante fotocopia compulsada del
mismo.

B) MERITOS

B.1.–El mérito de antigüedad se acreditará mediante la certifica-
ción expedida por la Dirección General de la Función Pública a
que se refiere el apartado A.1. anterior, quien la aportará a la Co-
misión de Valoración, dando conocimiento al interesado.

B.2.–Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán
por el interesado mediante fotocopia compulsada del título, diplo-
ma o certificado de asistencia que le hubiere sido expedido.

SEXTA.–COMISION DE VALORACION

Para la valoración de los méritos alegados por los participantes y
proponer la adjudicación de los puestos de trabajo, se constituirá
una Comisión que será presidida por el Ilmo. Sr. Director General
de la Función Pública o persona en quien delegue, la cual se com-
pondrá de los siguientes vocales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección.

– Un representante de cada una de las Consejerías afectadas.

– Dos representantes de la Dirección General de la Función Públi-
ca, uno de los cuales actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Consejero
de Presidencia y Trabajo a propuesta del órgano correspondiente.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en la
Comisión de Valoración durante la totalidad del proceso, en calidad
de observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales firmantes del III Convenio Colectivo.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La Comisión de Valoración tendrá la categoría 1.ª de las recogidas
en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

SEPTIMA.–RESOLUCION

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública, en todas las Consejerías y en
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los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura,
la relación provisional comprensiva de los aspirantes que obtienen
destino y de los puestos que les son adjudicados, disponiendo, los
interesados, de un plazo de diez días para formular las alegaciones
que estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión
de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas, elevará
propuesta de adjudicación al Consejero de Presidencia y Trabajo,
quien resolverá el concurso de traslado mediante resolución en la
que quede acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino
y de los puestos que les han sido adjudicados y dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto
la vía administrativa. La resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

En tanto permanezca abierto el presente concurso, las resoluciones
del mismo conforme a lo dispuesto en el apartado anterior ten-
drán una periodicidad trimestral. Para ello se atenderá a la mayor
puntuación obtenida y a las plazas vacantes existentes en el mo-
mento de constitución de la Comisión de Valoración.

Las vacantes existentes únicamente podrán quedar desiertas cuan-
do no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos
exigidos en la presente convocatoria. Con posterioridad a la prime-
ra resolución y a efectos informativos se harán públicas, con ca-
rácter inmediatamente anterior a cada constitución de la Comisión
de Valoración, las plazas vacantes existentes de cada categoría y
especialidad que se ofrezcan a traslado.

OCTAVA.–DESTINOS

1.–Los concursantes que hubieren obtenido traslado en cada resolu-
ción del concurso, deberán cesar en el anterior puesto de trabajo en
el plazo de tres días, a partir del siguiente al de publicación de la
resolución del concurso en el Diario Oficial de Extremadura y tomar
posesión, en el destino adjudicado, el día siguiente al del cese.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá ser de tres días naturales desde el
día siguiente al de su publicación.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese ocu-
pado por un contratado temporal de duración determinada, los
plazos de cese y toma de posesión señalados anteriormente, conta-
rán a partir de la fecha de terminación del contrato temporal.

2.–A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 17 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 1998, siempre que la toma
de posesión, en el adjudicado, se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicios el trabajador podrá, no obstante, diferir el cese por nece-
sidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo
a la Consejería a que ha sido destinado el trabajador y a la Di-
rección General de la Función Pública.

4.–Con independencia de lo establecido en el número anterior, el
Secretario General Técnico de la Consejería donde haya obtenido
nuevo destino el trabajador, podrá conceder una prórroga de in-
corporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, permanecien-
do por tanto en su puesto de trabajo, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas,
dando conocimiento de ello a la Dirección General de la Función
Pública.

5.–Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y en consecuencia no generarán derecho al abono de indemniza-
ción por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

6.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

NOVENA.–RECLAMACIONES

Cuantas reclamaciones e incidencias se susciten con ocasión de las
resoluciones del presente concurso de traslado, serán resueltas por
delegación del Consejero de Presidencia y Trabajo, por la Dirección
General de la Función Pública.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de la Comisión de Valoración,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la
que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 19 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 16 de junio de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que
se da publicidad al acuerdo entre el
Ministerio de Fomento y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
construcción de 1.200 viviendas y por el
que se formaliza, conforme a lo previsto
en el art. 14 del Real Decreto-Ley
24/1997, de 12 de diciembre, la Addenda
al Convenio de 22 de mayo de 1992 entre
la Comunidad Autónoma de Extremadura
y el Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, modificado por Addenda de
11 de septiembre de 1995.

Habiéndose firmado el día 28 de abril de 1998 un Acuerdo en-
tre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para la construcción de 1.200 viviendas y por el que
se formaliza, conforme a lo previsto en el artículo 14 del Real
Decreto-Ley 24/1997, de 12 de diciembre, la Addenda al Conve-
nio de 22 de mayo de 1992 entre la Comunidad Autónoma de
Extremadura y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes,
modificado por Addenda de 11 de septiembre de 1995, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del citado Con-
venio que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 16 de junio de 1998.

El Secretario General Técnico,
JOSE ANGEL RODRIGUEZ JIMENEZ

A N E X O

ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE FOMENTO Y LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA LA CONSTRUCCION DE 1.200

VIVIENDAS Y POR EL QUE SE FORMALIZA, CONFORME A LO
PREVISTO EN EL ARTICULO 14 DEL REAL DECRETO-LEY 24/1997,
DE 12 DE DICIEMBRE, LA ADDENDA AL CONVENIO DE 22 DE

MAYO DE 1992 ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
EXTREMADURA Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y

TRANSPORTES, MODIFICADO POR ADDENDA DE 11 DE SEPTIEMBRE
DE 1995.

En Madrid, a 28 de abril de 1998.

R E U N I D O S

De una parte:

El Excmo. Sr. D. Rafael Arias-Salgado Montalvo, Ministro de Fomento,
que actúa en nombre y representación del Gobierno de la Nación,
en uso de la delegación conferida por el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 21 de julio de 1995 y previa autorización otorgada
por la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica
en fecha 4 de marzo de 1998.

De otra:

El Excmo. Sr. D. Juan Carlos Rodríguez Ibarra, Presidente de la Jun-
ta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de
Extremadura, de acuerdo con las facultades otorgadas mediante
Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutuamente en la calidad con que ca-
da una interviene, con capacidad legal necesaria para el otorga-
miento del presente Acuerdo, y al efecto

E X P O N E N

1.–Que el Ministerio de Fomento actúa en base a la competencia
exclusiva que el artículo 149.1.11.ª y 1.13.ª de la Constitución Es-
pañola atribuye al Estado en materia de ordenación de crédito, y
bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica.
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2.–La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia ex-
clusiva en materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vi-
vienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero.

Que la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Extremadura, es el organismo que ejerce la competencia en mate-
ria de política de vivienda, a través de la Dirección General de Ar-
quitectura y Vivienda.

3.–Con fecha 22 de mayo de 1992, el entonces Ministerio de
Obras Públicas y Transportes y la Junta de Extremadura, suscribie-
ron un Convenio de colaboración para la financiación de un plan
de Promoción Pública de hasta 6.000 viviendas, a ejecutar en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de atender a la
carencia de viviendas existente en la citada Comunidad.

En el citado Convenio, cada una de las Instituciones representadas
se comprometía a una aportación de 15.000 millones, para la eje-
cución de 3.000 viviendas.

4.–Con fecha 11 de septiembre de 1995 se suscribió una Addenda
al Convenio, mediante la cual se ampliaba la financiación a cargo
del Ministerio en 3.059,4 millones de Ptas. alcanzando un total de
18.059,4 millones de Ptas., y se encomendaba a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Extremadura la ejecu-
ción directa de las 771 viviendas pendientes hasta las 3.000 vi-
viendas, asumidas por el entonces Ministerio de Obras Públicas y
Transportes.

5.–Como consecuencia de las graves inundaciones acaecidas los
días 5 y 6 de noviembre en numerosos términos municipales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Gobierno de la Nación
mediante el Real Decreto-Ley 24/1997, de 12 de diciembre, autori-
zó, en su artículo 14, la sucripción por el Ministro de Fomento, sin
sujección a lo dispuesto en los artículos 61.3 y 74.4 del texto re-
fundido de la Ley General Presupuestaria, de una nueva Addenda
al Convenio de 22 de mayo de 1992, moficado por Addenda de
11 de septiembre de 1995, cuya finalidad será la construcción de
1.200 viviendas a promover directamente por la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Extremadura finan-
ciándose conjuntamente por el Ministerio de Fomento y dicha Co-
munidad Autónoma. Asimismo, en dicho artículo 14, se dipone que
la aportación del Ministerio de Fomento se financiará con cargo a
un crédito extraordinario.

6.–De conformidad con el párrafo anterior, el artículo 16 del mis-
mo Real Decreto-Ley concedió un crédito extraordinario dotado
con 4.000 millones de Ptas., en la aplicación presupuestaria
17.09.431A.750.11. Dicho crédito se ha incorporado al vigente

presupuesto de 1998, de acuerdo con lo previsto en el punto 5
del citado artículo 16.

En su virtud, las partes representadas acuerdan la ampliación del
Convenio referido de conformidad con las siguientes

C L A U S U L A S

PRIMERA.–El presente Acuerdo tiene como finalidad establecer el
marco de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Junta
de Extremadura, para cofinanciar la construcción de 1.200 vivien-
das más, adicionales a las 6.000 previstas en el Convenio de 22
de mayo de 1992, lo que hace un total de 7.200 viviendas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDA.–El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección Ge-
neral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, se comprome-
te a aportar con cargo a la aplicación presupuestaria
17.09.431A.750.11, «A la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Addenda al Convenio de 22 de mayo de 1992, para la promoción
pública de 6.000 viviendas», la cantidad de cuatro mil millones de
pesetas (4.000.000.000 de ptas.), en concepto de subvención, para
cofinanciar la edificación de 1.200 viviendas, objeto de este Acuer-
do, con la siguiente distribución por anualidades:

   1998....................... 2.400 millones de pesetas
   1999.......................   900 millones de pesetas
   2000.......................   700 millones de pesetas

TERCERA.–La Junta de Extremadura aportará cuatro mil millones
de pesetas (4.000.000.000 de ptas.) para la misma finalidad indi-
cada en la cláusula anterior, desarrollando el programa de vivien-
das a realizar, que se denominará Bloque V, y promoverá la ejecu-
ción directa de las citadas viviendas.

CUARTA.–En el coste de las actuaciones de este Acuerdo se excluye
el precio del suelo y su urbanización, que no serán financiables
por el Ministerio de Fomento.

QUINTA.–El abono de la subvención por parte del Ministerio de
Fomento se realizará a la Junta de Extremadura, pagándose el 50
por 100 de la subvención a la firma del Convenio, y un 10 por
100 una vez se inicie el procedimiento de adjudicación de las
obras de edificación. El resto se abonará previa justificación por la
Junta de Extremadura de los gastos producidos, mediante certifica-
ción de los mismos emitida por el servicio competente.

El importe de las anualidades futuras podrá ser redistribuido de
acuerdo con el desarrollo efectivo de las actuaciones y las disponi-
bilidades presupuestarias del Ministerio de Fomento.
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SEXTA.–El seguimiento del programa previsto en la cláusula tercera
se realizará por la Comisión Bilateral de Seguimiento, a que hace
referencia la cláusula quinta del Convenio de 22 de mayo de
1992.

SEPTIMA.–El presente Acuerdo será efectivo desde su firma hasta
el 31 de diciembre del 2000, plazo de vigencia que podrá ser
prorrogado por el tiempo que las partes acuerden, si llegado su
término existieran razones que así lo exigiesen.

OCTAVA.–En todo lo que no se oponga al presente Acuerdo serán
de aplicación las claúsulas contenidas en el Convenio suscrito el 22
de mayo de 1992 y su Addenda de 11 de septiembre de 1995.

NOVENA.–Dada la naturaleza administrativa del Acuerdo, las partes
asumen el sometimiento a la Jurisdicción Contencioso-administrati-
va para resolver los litigios que pudieran producirse en la aplica-
ción del mismo.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecien-
tes lo firman en el  lugar y fecha en su encabezamiento indica-
dos.

El Ministro de Fomento, RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO.

El Presidente de la Junta de Extremadura, JUAN CARLOS RODRI-
GUEZ IBARRA.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 
URBANISMO Y TURISMO

ORDEN de 6 de marzo de 1998, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
del Plan General de Ordenación Urbana,
tramitada por el procedimiento abreviado
establecido en la Ley 3/1995, de 6 de abril,
de Fomento de la Vivienda en Extremadura,
consistente en reclasificar como urbanos
unos terrenos ubicados en Barriada de Llera,
Badajoz.

Visto el expediente de referencia, los informes obrantes en el mis-
mo y el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, en su sesión de 14 de enero de 1998,
relativos al asunto más arriba indicado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto

187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, adop-
tando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Tu-
rismo, vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Badajoz, tramitada por el Procedimiento Abrevia-
do establecido en la Ley 3/1995, de 6 de abril, de Fomento de la
Vivienda en Extremadura, consistente en reclasificar como urbanos
unos terrenos ubicados en Barriada de Llera.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses desde la fecha de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de marzo de 1998.

El Consejero,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

* En Anexo que acompaña a esta resolución, se publica la Normativa
Urbanística resultante de la aprobación de la presente modificación.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

A N E X O

En el Artículo 3.2.28 de las Normas Urbanísticas del Plan General
de Ordenación Urbana de Badajoz, se crea un nuevo apartado 5.º,
con el contenido siguiente:

4.ª El número máximo de viviendas que se podrán construir en el
Area de Nueva Planta ANP-15 será de 298, resultando una parcela
media de todas las manzanas incluidas de 135 m.2

5.ª El Area de Nueva Planta ANP-16, localizada junto a la Barriada
de Llera, en función del cumplimiento de la Ley 3/1995, se distri-
buye de acuerdo con los criterios definidos en el siguiente cuadro:
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